
írcoles 25 de Diciembre de 1844. Núm. 103. 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

T,.u leyes y las disposiciones gpnrrales M 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publica» olicial-
mente en ella, y desde cuatro dia.i después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia, f^e/ </« 3 í / o Noviembre de 

Las leyes, ¿rilenes y anuncios que se 
manden publicar en ios Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 

jr 9 de Agoslo de iSSg,^ 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalder 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus ati ¡t>ucioiies.=yí/7. a5(i de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Gobierno .^Núm. 514. 

EZ Eccema. Sr. Ministro de la Gohernacion de la Pe
nínsula, con fecha i3 i/cl actual se lia servido trasladar 
á este Gobierno político el Real decreto siguiente. 

» Atendiendo al buen servicio que ha prestado D. 
Pedro Galbis en el desempeño del Gobierno político 
de la provincia de León, que cu comisión le estaba 
conferido, he venido en nombrarle en propiedad pa
ra igual destino en la de Badajoz. l)ado en Palacio á 
11 de diciembre de i 8 4 4 ' = E s t á rubricado de ta 
Pical itiatio.=EI Ministro de la Gobernación de la 
península, Pedro José Pidal." 

Lo que se inserta en el boletín oficial para su pu
blicidad, quedando encargado desde esta fecha del Go
bierno político el Sr. Intendente de Rentas D. Juan Rá-
driguez. Rodillo. León de diciembre de i 844 . = i ' « -
dro Galbis.—Federico Rodríguez, Secretario. 

Si el recuerdo de un empleado entre tantos be-
Dcméri tos es siempre una muestra digna de respe— 
1 lioso aprecio, no puedo encontrarla bastantemente 
proporcionada en esle caso, cuando S. M . nuestra 
Ptfina se digna hacer especial mención de mis servi
cios, sino dedicándome con mayor eficacia á prestar
le todos los que pueda dar una firme voluntad y la 
mas sincera adhesión. 

Bien grabados estarán siempre en mi memoria 
Jos sucesos de esta provincia que merece se la haga 
justicia por su honradez, laboriosidad y amor al 

<5rden. Bien pocas veces ha sido necesario emplear 
remedios fuertes para contener desmanes particulares 
y muchas he tenido ocasión de conocer la integridad 
de los alcaldes y ayuntamientos en el ejercicio desús 
atribuciones. No dudo un momento que sabrán tam
bién apreciar la presteza y esmero en precaver lot 
escollos del funcionario público y determinar sus ins
tancias con la menor dilación posible. Algunas co
marcas recibieron socorros no despreciables que pen
dían de circunstancias que no es necesario recordar, 
y también omito enumerarlas porque me bastóla sa
tisfacción de haberlas llevado á cabo. 

£1 ser de la provincia de León tendrá para mí 
siempre un nombre apreciable, y sin distinción de 
clases recibirá el que me necesitare toda la conside
ración y servicias que pueda dispensarle. 

León aS de diciembre de iB44'=Pedro Galbis. 

Sección de F o m e n t o . = N ú n i . 5i!). 

Se lia comunicado á esle Gobierno político 
con fecha 12 del actual la Real orden siguiente. 

« C o n fecha de 20 del pasado el Sr. Minis
tro de Estado dijo al de la Gobernación de la 
Península lo siguiente. 

Excmo. S r . ~ E l encargado de negocios de 
S. ¡M. en Copenha que con fecha 5 del corrien
te' me dice lo que sigue.—He leido en un perió
dico alemán que la gaceta de la policía de San 
Petersburgo hizo saber al público el 25 de se
tiembre próximo pasado que en Haro-Oskolkis-
chau-Kreise, del gobierno deKursk, habia sido 
descubierto un paisano llamado Jackovo Bucereu 
que se ocupaba, ayudado de su muger y de sti 
hijo en falsificar los áüros españoles del año da 
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i f t i ó y ios riíbfos de pista rusos de 1824, em
pleando en la fabricación de la faisa moneda, 
cobre, estaño y z¡nc.,> 

Lo ffue se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes. León 22 de diciem
bre de 1844.=:Pedro •Galbi'S^.Federico Rodri*-
guez, Secretario. 

N ú m . 516. 

Comisión de Monumentos históricos y artísticos 
de León. 

Sesión ele apertura-áe la biblioteca provincial 
el 19 de noviembre de i844' 

Señores. 

A l extinguirse las comunidades religiosas, 
legaron á la humanidad la historia de la cien
cia y de la sabiduría , los frutos y esfuerzos de 
la inteligencia humana, depositados en sus r i 
cas Bibliotecas que en mayor ó menor escala y 
e n m a s ó njetios multiplicados volúmenes sir
vieron un tiempo para formar hombres eminen-
fes, virtuosos y sabios. Sea dado en paz este 
testimonio público de veneración y reconocimien-
10 hacia hombres y corporaciones tan respeta
bles, pero que el tiempo en su acción irresisti
ble y continua ha querido sujetar á la ley co* 
mun de la instabilidad y mudamiento de las co
sas humanas en medio de un órden eterno, sa
bio y providencial. 

E l Gobierno de S. M . al tiempo tle la ex
t inción dictó las providencias oportunas para 
«jue f conservasen como agregados al Estado 
estos monumentos del saber humano. Mas á pe
sar -de repetidas órdenes se v i ó con dolor, que 
la guerra, el descuido, y una sustracción fur
tiva hicieron desaparecer obras que deben re-
putatse corno una pérdida inmensa para las ar
les y para las ciencias. T á fin de evitar para 
siempre ¡estas sustracciones- y este vergonzoso 
abandono en 27 de mayo de 1837 mandó que 
se creasen juntas ep todas las provincias, con el 
«bjeto "de recoger los libros, cuadros y demás 
objetos de mérito artístico y científico de los 
conventos suprimidos j y que remitidos a la ca
pital, y habilitándose un local al efecto se for
masen Mu.seo^ y Bibliotecas provincjales. Crea
ría :la de esta'provincia en 25 de enero de 1839 
sé dedicó coñ. t e s ó n , inteligencia y celo á re
coger los mencionados efectos, á habilitar un 
local que sirviese de Biblioteca y Museo, á 
examinar detenidamente libro por libro y á 
ordenar con elegancia y gusto en los estan
tes las obras de a.ljgun mérito científico. Reor
ganizada esta jijntat del según la Real órden 
de 13 de junio de este año y compuesta en su 

tasyór parte de los individuos que componían 
la anterior, ha continuado hasta el arreglo de
finitivo formando los índices necesarios para el 
mejor servicio público de la Biblioteca, y pro
curando ya por compras ya por cambios con 
particulares enriquecerla considerablemente con 
obras modernas de mérito y de interés actual. 

L a comisión de monumentos históricos y ar
tísticos al tiempo de anunciar al público la aper
tura de la Biblioteca provincial de León hoy 
-19 de noviembre del año 1844, enlazando este 
•suceso histórico con Ja celebridad de los diasde 
la Reina nuestra Señora Doña Isabel H , (Q. 
D . G . ) ha acordado que en el acta de este dia 
quede consignado un voto solemne de gracias á 
todos los beneméritos Señores que compusieron 
la junta art í s t ica , á las autoridades civiles de la 
provincia y socios corresponsales de los parti
dos, que tanto contribuyeron á salvar los res
tos científicos é históricos que yacían olvidados 
y en el mas completo abandono en los monas
terios y conventos suprimidos. La comisión se 
complace también en tributarle público y solem
ne á la Excma. Diputación provincial, al M . I. 
Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, al 
I/mo. Cabildo de esta Santa Iglesia y á la Real 
Casa de S. Isidro de L e ó n , porque con sus do
nativos han ayudado y favorecido esta empre
sa tan útil y grandiosa, ofrecida á la humanidad, 
consagrada al genio, y abierta en este dia á la 
juventud leonesa. La junta cree que todos han 
merecido bien de la Patria y asi los recomienda 
á la gratitud pública. Mejor que olvidados en 
la oscuridad de un rincón , mejor que deshechos 
y aplicados á un uso innoble y comercial, y 
mejor que comprados por el oro de un codicio
so estrangero existen aqtii ordenadamente estos 
volúmenes para instrucción y recreo de los 
amantes del saber, y hasta para bien de ¡as cor
poraciones extinguidas. Cualesquiera que fuere 
el último término de nuestras vicisitudes pol í t i 
cas aqui están. . . .Hoy se han adquirido para to
dos, y mañana no se habrían perdido para nin
guno. 

Leoneses, en otra ocasión se os dijo: » F e -
jdiz aquel dia en que la junta artística tenga la 
« d u l c e y nunca bien ponderada satisfacción de 
^anunciaros esta exposición pública." L l e g ó 
ese tan memorable dia. Nuestra misión está cum
plida y' vuestra ambición satisfecha. j C u á n u 
gloria hemos conseguido! ¡Cuan honrosa heren
cia podemos trasmitir á' la posteridad! Los ami
gos de las artes, Venid, y con la emoción mas 
pura y sublime, con aquella melancolía dulce y 
religiosa, propia del genio inspirado, y crea-
dor; contemplad fijamente la cabeza de ese Re
ligioso espiritual y contemplativo, espresion di
vina de un alma estática y absorta en Dios, y 
rtflejo claro de la concepción sublime del arris-



la. Venid ios amantes de las letras, y en orde
nados y antiguos vohíments veréis escritos con 
caracteres que reprtsentan la historia de su é p o 
ca los eternos y fundamentales principios de la 
ciencia y su aplicación práctica en los varios 
usos de la vida humana. Leedlos, y respetad
los como patrimonio de nuestros mayores; pero 
antes sabed : que este Monumento imperecedero 
elevatio á la memnria del siglo X I X , bajo el rei
nado de Isabel II, abre la primera página de la 
Historia de la literatura moderna del antigua 
reino de León, 

Por tanto se declara ahierta desde este dia la 
Biblioteca provincial de León: y para mejor ser
vicio del público ha acordado la Comisión Us 
siguientes disposiciones reglamentarias, que de
berán ser cumplidas sin escepcion por todas las 

•personas que con cualquiera objeto visitaren el 
Establecimiento. 

Disposición 1.a La Biblioteca provincial es
tará abierta todos los dias del año á escepcioti 
de los de fiesta entera y los 30 dias del mes de 
setiembre, que por ahora se destinan á trabajos 
de arreglo interior y ornato del Establecimien
to. 

2.11 Se señala en la estación presente la ho 
ra de las diez de la tnañana hasta las dos de la 
tarde. 

3^ E l portero dejará pasar libremente á to
da persona que descubierta y desembozada vi
niere al Establecimiento con el objeto de Verle 
6 de instruirse. 

4. '' Se prohibe fumar, sentarse á los brase
ros y hablar de modo que se interrurópa á los 
circunstantes. 

5. a Se prohibe también á toda persona to
mar por sí ningún libro. 

ó." E l que viniere con el objeto de leer pe
dirá al bibliotecario el libro ú obra que nece
sitare, y acto continuo de concluir su estudio, 
devo lverá al bibliotecario el libro 6 libros que 
hubiere pedido. 

7.a Se prohibe absolutamente al biblioteca
rio bajo.su mas. estrecha responsabilidad sacar 
ningún libro de la Biblioteca, ni a ú n á: título 
de devolución. León 19 de noviertibré'de 1844. 
rrPedro Galbis, Presidente.—Francisco¡ R i c o . ~ 
Juan P i f i a n . " N i c o l á s Polo.zrFernandb'de Cas-
Tro, Secretario. 

Conclusión del prospecto y reglamentos de la Sociedad 
de /omento industrial y mercantil. 

Art. 34. Con el objeto de manifestar loá ade
lantos que cada uno haya liedla en esta carrera, se 
verificarán anualmente exámenes públicos y se ano
tarán en las certifirarlones que se espidan, las cen
suras que en ellos hubiesen obtenido. 

42;Í 
A : l . 35. Tuilo «ilnmno, qur roncltuere los aímj 

de esta carrera rn el Colegio, obtendrá un certifica
do qnir esprese su a[itiliid y conducta para que lo 
baga constar donde ronvenga. 

Testimonio de, la actuación del Tribunal de Comercio. 

Don .Tos(; de Celis P^iz, SerreUrio bonorario de 
S. Notario fMibliro de los del Colero de [•¡¡ta Ccjr-
te, escribano principal de actuaciones del Tribunal 
de Coinerrio. 

Doy líí: que en 2fi de setiembre último lian sido 
Jircscnindos á dirbo Tribunal para los efectos que 
previene el articulo 2<)3 del Código de Comercio la 
escritura de fundación y reglamentos de la Sociedad 
titulada de Fomento industrial y mercantil, otorga
da en esta Oírte, por los Sres. D. José Fernandez 
de la Vega y D. Juan de Dios Navarro el 24 del 
tnisino setiembre cuyos documentos ban sido apro
bados según resulta de las diligencias actuadas que 
se insertan á rontinuacion.—Escrito.—Señores del 
Tribunal de Comercio de esta Corle.—Los que sus
criben tienen el lionor de pasar á manos de V V . 
SS. la escritura de fundación y reglamentos de la 
Sociedad de Fomento industrial y mercantil, que 
ban proyectado formar, para que se dignen V V . 
SS. cumplir ron los estremos que abraza el artícu
lo 29.3 del Código de Comercio.—Considerando que 
esta Sociedad puede reportar al país beneficios de 
consideración, especialmente en una época en que el 
pueblo empieza á conocer los que emana;; dél espíri
tu de asociación, no dudan que V V . SS. tendrán 
á bien concederles su aprobación.—Dios guarde » 
V V . SS. muchos aííos. Madrid 25 de setiembre 
de i844-—José Fernandez de la Vega.—Juan de 
Dios Navarro.—Auto.—Pásense la cscriliira y regla
mentos que se acompañan al Sr. cónsul D. Francis
co de las Barcenas para que se sirva informar si se 
halla arreglada á las disposiciones del Código.—El 
Tribunal de Comercio de esta plaza lo mandó, y ru
bricaron los Sres. que le componen en Madrid á 28 
de setiembre de ¿844-—Doy fé .—Albert .—Ribas.-
Galaup.-José de Celis Ruiz.-Informe.-El cónsul que 
suscribe en cumplimiento del auto anterior, lia exa
minado ron la atención debida la escritura de funda
ción y reglamentos de Ja Sociedad anónima, formada 
en 24 de setiembre tiltimo por D. José Fernander. 
de la Vega y D. Juan de Dios Navarro, para el fo
mento industrial y mercantil, cuyos documentos ha 
encontrado conformes y arreglados á las disposicio
nes del lílulo segundo del Código de Comercio; y es 
de parecer por lo tanto que el Tribunal debe darles 
su aprobación para que puedan llevarse á efecto y 
le tenga el objeto que se proponen los fundadores. 
Madrid 1.0 de octubre de i844- — Francisco de las 
Barcenas—Auto.—-De conformidad con lo rspucs-
to é informado por el Sr. cónsul comisionado D. 
Francisco de las Barcenas, se aprueban cuanto ha 
lugar en derecho la escritura y reglamentos de la 
Sociedad de Fomento industrial y mercantil forma
da en esta Corte con fecha 24 de setiembre último, 
por D. José Fernandez de la Vega y D. Juan de 
Dios Navarro, á quienes autoriza y concede facul
tad para que puedan llevarlo á efecto en todas sus 
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panes, ¡rlcrponieiido psr? ello SS. su dccrcio y 3u-
loridad judicial, mandándose la provea del opor
tuno testimonio para que lo hagan constar donde 
ronvenga, con devolución de la indicada cscriiura 
y réglamenos; así lo proveyeron y firman los Sres. 
que componen el TriLunal de Comercio en Madrid 
á 3 de octubre de i 844.—Hoy Fé .—Albert—Ri-
•vas.—Galaup.—José de Celis Ruiz.—Corresponde 
A la letra con el escrito, informe y providencias ori-
Ŝ inales que quedan en el archivo del Ttibunal áque 
me remito: y para que conste donde convenga, doy 
el presente que signo y firmo en Madrid á 5 de 
octubre de i844---J0S^ de Celis Ruiz. 

Inscripción de acciones.=Se suscribe en esta ciu
dad en la casa Comercio de D. Felipe Alonso Duque. 

Jiistrilo de Castilla ta rieja. 
Noviembre de i844' 

Clase de espectar.ion de retiro. 

Demostración de lo librado y distribuido á los 
señores gefes y oficiales de la espresada clase 
en la provincia de León que á continuación 
se espresan. 

vn. 

• 3078 

. 1.620 > 3.078 
1.454 

E N METALICO. 

Librado. 

DISTRIBUCION. 

Corcnél. D. Francisco Merca-
dillo 

Capitán. D» Ramón Domínguez 

DICCIONARIO RAZONADO 
DE 

DERECHO CANONICO, 
ESCRITO EN FRANCES 

POR Mr. DlIRAND 
y 

TRADrCIDO I ADICIONADO SEGCN LA LEGISLACION VIGENTE 

POR 

D O N J O S É F E R N A N D E Z L L A M A Z A R E S , 

A B O G A D O D E LOS T R I B U N A L E S N A C I O N A L E S . 

PROSPECTO. 
E l título solo de esta obra «ios dispensa de des

cribir sus ventajas. Carecemos en España de un tra-
ta'do completo de derecho canónico, y era ya una 
necesidad recopilar la esplicacion de las disposiciones 
todas de la legislación canónica, diseminada en mu
chos y voluminosos libros que es muy dispendioso ad
quirir y muy dilatado registrar. 

Por esta razón nos liemos decidido á Iradurir el 
DlCClOKARIO RAZONADO que anunciamos, y de que 
se han consumido en Francia seis ediciones en muy 
poco tiempo. Pe í o la simple traducción sería menos 
inportante en nuestro pais por la diferencia de al
gunas disposiciones que rijen en la materia; y para 
Henar este vacío dando la posible latitud é inlerés á 
esta publicación , se adicionará el original íron( <'¿, 
notando á corilinuacion del testo las disposiciones ob
servadas par la Iglesia espauola, con itna resella bi,--
tórica de su introducción y de las variaciones que 
hayan sufrido, para cuya exacta fijación se ha apro
vechado el autor de diferentes documenlos inedilos 
que posee, y de los dalos y noticias que le han s u -
inistradó varios cabildos eclesiásticos. También se adi
cionará la obra con un apéndice que contendrá la 
cronología de los Concilios generales y los particula
res de España, con un estrado de sus disposiriouc.s 
U Ae los Papas y la de los Patriarcas de Orieotc, y 
una reseña histórica de las Catedrales de España y 
de los Prelados que las han gobernado. Y por tíllimo 
se insertarán las leyes, decretos y reales dnlencs es
pedidas sobre el clero y materias eclcsiáslicas; no ha
biendo creído oportuno el editor omitir las disposi
ciones canónicas relativas á los institutos religioso.', 
aunque suprimidos, porque la ciencia abraza á lo pa
sado y á lo presente y las reglas decretadas para el re-
gimen y gobierno del clero regular tienen un enla
ce tan íntimo con las espedidas para el secular, que 
no pueden ser bien comprendidas las unas sin las 
otras. 

Dar al lector el conoc¡m¡en!o general y par ( ¡ t i l 
lar del derecho canónico en lo relativo al foro esternc, 
y presentarle cuales de los principios que acaba de 
descubrir en su origen se siguen ó no en los diversos 
paises católicos; tal es el objeto y plan de esta obra, 
cuya forma por el orden alfabético, que tanto facili
ta la prontitud en hallar las materias, es á no dudar 
la mas conveniente y acomodada á una época en que 
el número y el uso de los diccionarios han decidida 
el gusto de los lectores. 

E l jurista hallará en esta obra doctrinas impor
tantes que necesita conocer, ademas de tener tam
bién una porción de noticias y principios ínt ima
mente enlazados con el derecho civil, los cursantes 
suma facilidad para imponerse en esta ciencia y pre
sentarse con lucimiento en todos los ejercicios; los 
eclesiásticos la historia de la disciplina eclesiástica, 
de las ceremonias religiosas y el conocimiento de suj 
derechos; y lodos los que quieran dedicarse á sn es
tudio la incalculable ventaja de hallar en esta obra 
con poco dispendio las doctrinas contenidas en mu
chos volúmenes de diversos idiomas. 

CONDICIONES D E L A SUSCRICION. 
Esta obra constará de cinco tomos y uno de apén

dice, y se publicará por entregas de 4o páginas. 
E l precio de cada entrega será de 3 rs. vn. en 

esta capital, y 4 A>era de ella franca de porte; con
cluida la suscricion se aumentará el precio. 

Se ha publicado ya la primera entrega. 
Se suscribe en León en la librería de Miñón, 

L E O N : líU'UENTA DE mSoN. 


